
BOE núm. 185 Jueves 4 agosto 1994 25217

Pesetas

EXTRAORDINARIO DE ,AGOSTO"

18332 RESOLUCION de SO de julio de 1994, del Or9anismo Nacio
nal de Loterilts y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo Extraor
dinario que se ha de celebrar el día 6 de agosto de 1994.

El próximo Sorteo Extraordinario de'la Lotería Nacional, que se rea
lizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de agosto, a las doce
horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta· capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

100.000.000

100.000.00G

,99.990.000

631.000.00035.841

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la primera extracción especial
de una cifra ..

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la segundaextracción especial
de una cifra ..

•

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numel'adas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán €11 juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente- dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se. adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas ext,raídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer 'premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
q~e obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptua,dos los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida can las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos
del sorteo que determinarán, respectivamente, la 'fracción agraciada y la
serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se entenderá
que corresponde a la 1O. a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio y de 492.000.000 de pesetas, asimismo para una sola fracción de
uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, serán aeljudicados

Premios espeóales al décimo
9.900.000

9.900.000

9.900.000

4.000.000

2.360.000

49.950.000

75.000.000
60.000.000

20.000.000

10.000.000

SO.OOO.OOO

492.000.000

198.000.000

690.000.000

Premios al décimo

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) ..

de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) ..

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de 4 ci-
fras) ..

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de 3 ci
fras)

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una para los números a.nterior y posterior al
del que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo

99 premios de 100.00Q pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero.

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
bill.etes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

Premios por serie

premio de 492.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero ..

premio de 198.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio segundo .

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 30 de julio de 1994.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.
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a continuación de determinarse los respectivos números a los que han
C'orrespondido el s('gundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán publicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo. •

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones,realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se eobr;:u-án, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resada:) a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y eh presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 30 de julio de 1993.-EI Director general, P. S. (artículo 6."
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

18333, RESOLUCION de 1 de agosto de 1994, del Organü"Tw Nacio
nal de Loterías y Apuestw; del Estad'), por la que se hace
públi~o la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro del sorteo de ",El Gordo
de la Primitiva», celebrado el día 3r de julio de 1994, y
se anuncia la fecha de la celebración del próximo sorteu.

En el sorteo de .El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 31 de
julio de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 41, 8, 21, 43, 33, 44.
Número complementario: 34.
Número del reintegro: 9.

El próximo sorteo, Que tendrá carácter público, se celebrará el día
28 de agosto de 1994, a las doce horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 1 de agosto de 1994.-La Directora general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

18334 RESOLUCION de 1 de agosto de 1994, del Organismo Naciu
nal de Loterías y Apuestas del Estado, pur la que se hacen
públicos la combinaci6n ganadora y el número comple
mentario y el número de reintegro de los sorteos del Abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días 25,
26, 27 Y 29 de julio de 1994, y se anuncia la fecha de la
celebraci6n de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 25, 26, 27 Y 29 de julio de 1994 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 25 de julio de 1994:

Combinación ganadora: 34, 10, 25, 48, 30, 2.
Número complementario: 49.
Número del reintegro: 2.

Día 26 de julio de 1994:

Combinación ganadora: 18,32, lO, 1,20,7.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 9.

Día 27 de julio de 1994;

Combinación ganadora: 14, 18,33,41,7,19.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 8.

Día 29 de julio de 1994:

Combinación ganadora: 29, 48, 31, 6, 11,26.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos, Que tendrán carácter públicos, se celebrarán
los días 8, 9, 10 Y 12 de agosto de 1994, a las veintidós quince horas,
en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 1 de agosto de 1994.-La Directora generaL-P. S., el Gúrente
de la Lotería Nacional; Manuel Truf('ro Hodríguez.

18335 Rf,;SOLUCION de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de la Agenda Estatal de Admúdstración
Tributaria, por la que se concede la autorización núme
ro 399 a la Caja Rural ,,8un Isidro», de Beuicnrló,
Coop. Cto. Valenciana, puru la apertura de cuentas res
tringidas de recaJldación de trIbutos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
.San Isidro», de Benicarló, Coop. Cta. Valenciana, yen base a lo dispuesto
en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Caja Rural _San Isidro,., de llenicarló, Coop. Cto. Valen
ciana, para actuar como entidad colaboradora cn la gestión recaudatoria,
con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás aplicables del
Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo, asignán
dole a tal efecto la autorización número 399.

Contra la presente Hesolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley :~O/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 19 de julio de 1994.-EI Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18336 RESOLUCION de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de la Agenda Estatal de Administrac'i6n
Tributaria, por la que se concede In autorización número
400 a la Caja Rural "Nuestra .)'eñora del Buen Sucesu~,

de Cabanes, Coop. G'to. Valenciana, para la apertura de
cuentas restringidas de recaudad6n de tributos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Ca,ja Rural
.Nuestra Señora del Buen Suceso., de Cabanes, Coop. Cta. Valenciana,
yen base a lo dispuesto en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, dicta la
siguiente resolución:

Se autoriza a la Caja Rural "Nuestra Senora del Buen Suceso,., de Caba
nes, Coop. Cta. Valenciana, para actuar como entidad colaboradora en
la gestión recaudatoria, con sujeción a lo establecido en el artículo 78
y demás aplicables del Reglamento General de Recaudación y normativa
de desarrollo, asignándole a tal efecto la autorización número 400.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.


